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e. Los rangos de los valores de las viviendas, cuya 
finalidad es determinar la aplicación del BBP, son 
actualizados producto de la multiplicación del valor de 
vivienda del año anterior por la variación anual del Índice 
de Precios al Consumidor - IPC de Lima Metropolitana, 
con redondeo a la centena superior.

f. Las actualizaciones tanto del valor del BBP, 
como del valor de las viviendas son realizadas en forma 
simultánea, una vez al año a partir del siguiente día hábil 
de la publicación de los referidos índices anuales.

g. Los valores indicados en el literal a. precedente 
son actualizados mediante Decreto Supremo refrendado 
por el/la Ministro/a de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, conforme a las disposiciones señaladas en 
el presente numeral, a propuesta del FMV.

h. En caso de Estado de Emergencia Nacional 
declarado por Decreto Supremo, y a efectos de reducir 
el impacto negativo de la economía de los hogares 
afectados por la situación de la economía peruana, el 
FMV, podrá excepcional y temporalmente proponer al 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para 
su aprobación la actualización de los valores del BBP 
mediante Decreto Supremo lo cual se efectúa en base a 
criterios financieros establecidos y fundamentados por el 
FMV.”

Artículo 2.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los veintinueve 
días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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ORGANISMOS EJECUTORES

BIBLIOTECA NACIONAL

DEL PERÚ

Designan Coordinador del Equipo de 
Trabajo de Conservación de la Dirección de 
Protección de las Colecciones

RESOLUCIóN JEFATURAL
N° 000014-2024-BNP

Lima, 29 de febrero de 2024

VISTOS: 

El Memorando N° 000208-2024-BNP-GG-OA 
de fecha 28 de febrero de 2024, de la Oficina de 
Administración; el Informe Legal N° 000048-2024-BNP-
GG-OAJ de fecha 29 de febrero de 2024, de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 3 de la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos, la designación de funcionarios en cargos de 
confianza distintos a los comprendidos en el artículo 1 de 
la citada Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial 
o del Titular de la Entidad correspondiente;

Que, encontrándose vacante el cargo de confianza de 
Coordinador(a) del Equipo de Trabajo de Conservación 

de la Dirección de Protección de las Colecciones, resulta 
necesario designar a la persona que ocupe dicho cargo;

Con el visado de la Gerencia General, la Oficina 
de Administración, la Oficina de Asesoría Jurídica; y, el 
Equipo de Trabajo de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración; 

De conformidad con la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios 
y directivos de libre designación y remoción; el Decreto 
Supremo N° 001-2018-MC; y, demás normas pertinentes;

SE RESUELVE:  

Artículo 1.- DESIGNAR al señor Luis Alberto Adawi 
Schreiber en el cargo de confianza de Coordinador del 
Equipo de Trabajo de Conservación de la Dirección 
de Protección de las Colecciones, previsto en el CAP 
Provisional con el número de orden 251.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías 
de la Información y Estadística la publicación de la 
presente Resolución en el portal web institucional (http://
www.bnp.gob.pe), el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BORIS GILMAR ESPEZÚA SALMÓN 
Jefe Institucional 
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COMISION NACIONAL

PARA EL DESARROLLO

Y VIDA SIN DROGAS

Autorizan transferencia financiera a favor 
de la Municipalidad Distrital de Luricocha 
para financiar actividad en el marco del 
PIRDAIS

RESOLUCIóN dE PRESIdENCIA EJECUTIvA
N° 000025-2024-dv-PE

Miraflores, 26 de febrero del 2024

VISTOS:

El Informe N° 000034-2024-DV-UE006-UAJ, mediante 
el cual la Unidad de Asesoría Jurídica de la Unidad 
Ejecutora 006-Unidad de Gestión de apoyo al desarrollo 
sostenible del VRAEM , remite el Anexo N° 1 que detalla 
la Actividad, Entidad Ejecutora e importe a ser transferido, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 4 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas-DEVIDA, aprobado por 
Decreto Supremo N° 047-2014-PCM, establece que 
DEVIDA tiene la función de diseñar la Política Nacional 
de carácter Multisectorial de Lucha contra el Tráfico 
Ilícito de Drogas y el Consumo de Drogas, promoviendo 
el desarrollo integral y sostenible de las zonas 
cocaleras del país, en coordinación con los sectores 
competentes, tomando en consideración las políticas 
sectoriales vigentes, así como conducir el proceso de su 
implementación;

Que, el literal c) del numeral 13.1 del artículo 13 
de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, autoriza a DEVIDA en 
el presente Año Fiscal, a realizar de manera excepcional, 
transferencias financieras entre entidades en el marco de 
los Programas Presupuestales: “Programa de Desarrollo 
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